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Cuando sea aplicable la re&1a de prorrata, la prorrata provisional
a que se refiere el articulo 74.4'del texto legal, dará lugar a Que el
importe de los asientos aludidos sea inferior al de las deducciones
previstas en principio en el referido texto.

Al finalizar el ejercicio de 1986 yen. el caso de que la
contabilización de las deducciones se hubiese efectuado reduciendo
el coste de los bienes de inversión la prorrata definúiva de dichos
bienes producirá' un nuevo asiento en el que se cargarán o
abonarán. según los casos, la cuenta Tributos (630) o la de Otros
ingresos (738) con abono o-cargoa la de Régimen transitorio IVA,
inversión (47082).

Si la Empresa hubiese optado por abonar la deduce.ión a la
cuenta 582, Ingresos diferidos, la modificación de tal deduccióh,
por aplicación de dicha prorrata. se contabilizara cargando o
abonando la cuenta 47082. con abono o cargo a la indicada 582.
Ingresos dif~ridos. .'

Finalmente, conviene advertir que la opción Que se establece
para los bienes de inversión es igualmente aplicable al circulante;
si bien en cuanto a estos últimos. y por el hecho mismo de ~su
carácter circulante, en la mayor parte de los casos, el importe de las
deducciones se contabilizara como ingresos en el ejercicio "1986.

Madrid, 15 de noviembre de 1985.-EI Director, Carlos Cubillo
Valverde..

MINISTERIO DEL INTERIOR
REAL DECRETO 2272//985. de 4 de diciembre. por
el que se determinan las aptitudes psicofisicas que
deben poseer los conductores de vehiculos y por el que
se rep/an los Centros de reconocimiento destinados,Q
verijicar/as.

La promulgación del Real Decreto 3463/1983, de 28 de septiem
bre, modificando el Código de la Circulación e;n determinados
extremos .y, concretamente, en lo relativo a las dases de permisos
de conducción, que ahora se han diversificado al subdividirse cada
uno de los permisos B y e en dos clases, hace necesaria una
readaptación de las correlativas disposiciones que regulaban la
aptitud de los aspirantes a conductores, determinando los defectos
que los incapacitaban, el modo de controlarlos y los certificados en
que se plasmasen. Dichas particularidades venían reguladas hasta
el presente por el Real Decreto 1467/1982, de 28 de mayo, y la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 22 de septiembre de 1982,
en los que constaban. respectivamente, los cuadros de incapacidad
y modelos de certificados, Que, es preciso ajustar .a la nueva
normativa. Precisamente, aquellas disposiciones inauguraron un
nuevo sistema respecto a la legislación anterior, constituida por la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de febrero de 1969,
consistente en practicar los reconocimientos de aptitud en Centros
especializados destinados a tal menester. lo Que la experiencia ha
revelado fecundo, pues al practicarse tal reconocimiento por
Centros _específicos, apropiadamente dotados, ha resultado más
auténtica. El presente Real Decreto. en la línea de garantizar al
máximo la seriedad de los reconocimientos, intensifica el control
de los Centros en que se efectúan ~ra evitar, sobre todo." un
distanciamiento de la realidad y veraclCf3d en los reconocimientos.
Ello implica más aún Que eXista fundamento para mantener el
sistema tarifario Que, necesariamente. debe ser asequible a la gran
masa de ciudadanos Que aspiran a obtener el permiso de conduc
ción.

Por último, razones de seguridad vial aconsejan dar igual"
preponderancia y entrada junto a las deficiencias fisicas' a las
psiquicas, pues es evidente la influencia de tod{ls estos factores en
la conducción. _ .

Lo que pretende en síntesis el presente Real Decreto es, de un
lado, una mejora en la calidad de los reconocimientos, propiCIada
por un mayor control de los Centros de reconocimiento, y, de otro,
otorgar al Estado la competencia exclusiva para la expedición de los
impresos en los que los Centros acreditarán la aptitud psicofisica
del conductor.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior, con informe
favorable del Ministeno de Stnidad y Consumo, y previa delibera
ción. del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre
de 1985. .

DISPONGO:

Aníeuio 1.0- Los informes sobre la aptitud a la Que hacen
referencia los artículos 265, n, b), y 269, n, del Código de la
Circulación para la obtención o revisión de los permisos de
conducción ordinarios, y anículo, 272, l. d). para la obtención de la

licencia de conducción, así como para los demás casos en Que se
exija la- prueba de -aptitud fisica. pSicofisica o psicológica en
relacion con tareas de conducción, sólo podrán ser emitidos por
Centros oficiales o por los Centros sanitaryqs privados que se
ajusten a to dispuesto en el presente Real Decreto.

Art. 2.° La aptitud de los conductores, a Que se refiere el
artículo anterior, se establecerán por los órganos de la Dirección
General de Tráfico que sean competentes para 'habilitar a aquellos
conductores del oportuno penniso de conducción. sobre la base del
inforine emitido por los Centros de reconocimiento, complemen
tado, en su casol con las pruebas que se detenninen o sean
necesarias. _

Art. 3.0
. La Dirección General de Tráfico solamente recon<x:e~

rá cumo acreditados ante sus órganos, para informar sobre las
aptitudes fisicas, psicofisicas o psicológicas de los conductores de
vehículos, a aquellos Centros sanitarios privados que, estando
debidamente autorizados por la autoridad sanitaria correspon~

diente, reúnan los requisitos que sobre elementos personales,
materiales y facultativos prevén el Real Decreto 1467/1982. de 23
de mayo, y la Orden de 22 de septiembre de 1982, Queden inscritos
en el Registro que a tal efecto llevará la Jefatura Central de Tráfico ~

y cumplan las demás exigencias previstas en el presente Real
Decreto.

An. 4. 0 Los Centros de reconocimiento' de los conductores
realizarán en la persona de éstos las exploraciones necesarias para
verificar, en la medida de 10 posible, que los interesados objeto de
la investigación no están afectados por ninguna de las enfermeda~

des o deficiencias fisicas o psicológicas de las' previstas en los
anexos I t :2 de este Real Decreto. -

An. 5. El resultado de la exploración se consignará en un
informe que se extenderá en UD' impreso de modelo oficial,
detenninado por la Dirección General de Tráfico r. editado por la
Administración o' por el propio Centro que 10 utilice; sin que su
precio, Que se entenderá incluido en las tarifas autorizadas, pueda
~r en nin~ún caso superior al coste de su produc~ión.

Dicho mforme será entregado al interesado. a efectos de su
presentación en la Jefatura Provincial de Tráfico de la provincia en .
la Que se halle ubicado el Centro, en un plazo no superior a noventa
días naturales, pasado el cual no surtirá efecto. así como tampoco
en provincia distinta. Los reconocimientos con resultado negativo
o interrumpidos por inactividad del interesado se comunicarán,
además, por el Centro, inmediatamente, a la Jefatura Provincial de
Tráfico. -

Los informes serán firmados por el Director del Centro, que se
hará responsable de los mismos, sin petjuicio de su obligación de
conservar los dictámenes de los facultativos, médicos y psicólogos
intervinientes en el reconocimiento.

Art. 6.0 6.1 Los informes emitidos con resultado positivo
motivarán Que el interesado sea considerado fisica y psicológica·
mente apto para la expe?ición de un permiso de conducción
ordinario; salvo Que eXIstiese alguna causa que jus~ificadamente

fundamente la apreciación contraria, supuesto en el que la Jefatura
Provincial de Tráfico correspondiente podrá ordenar cualquier
medida complementaria ,que considere oportuna.

6.2 Los infonnes emitidos con resultaóo negativo podrán ser
contrastados, eri todo caso, a petición del interesado. bieó a su
costa, a través de un segundo reconocimiento en un. Centro de
reconocimiento· distinto o bien directamente ante la· autoridad
sanitaria' provincialt o ante la Jefatura Provincial de Tráfico para el
caso de que las causas de denegación sean de orden psicológico, Que
podrá recabar, si lo estima necesario, la colaboración de las
autoridades sanitarias o del Colegio Oficial de Psicólogos.

6.3 En caso de discrepancia entre informes de Centros distin~ ,
tos se estará a lo dispuesto en el artículo 5.0 del Real Decreto
1467/1982, de 28 de mayo, reuniéndose, en su caso, la Comisión
Centrál prevista en dicho artículo a petición de los servicios de la
Jefatura Central de Tráfico, eñ .Jos QU. recaerá la Secretaría de la
mísma. Dicha Comisión podrá recabar de las autoridades sanitarias
centrales, autonómicas o provinciales~ y de la Jefatura Central de
Tráfico, colaboración para llegar a disponer 'de las instalaciones
necesarias para realizar los reconocimientos, que podrá efectuar por
sí misma o delegando en facultativos que se provean por dichas
autoridades o por Colegios Oficiales Médicos o Psicólogos.

Siempre Que se dirima una discrepancia se comunicará el
resultado razonado del arbitraje al Centro o Centros interesados,
que tomarán nota oportuna de ello en el expediente correspon
diente.

Art.7.0 Los permisos de las clases B-2, C-I. C-2, D y E no se
concederán con restricciones de circulación o adaptaciones en el
vehiculo. Las licencias de conducción podrán concederse con
dichas restricciones- o adaptaciones siempre que el aspirante realice
análogas pruebas a las previstas para el ~rmiso de la clase A-l, si
bien utilizando para las mismJ.s un CIclomotor adaptado a sus
deficiencias. '. .

Las adaptaciones previstas en el anexo I son de caráct~r'
orientativo y referidas a vehículos de segunda categoría, SlO
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.)erjuicio de que por la Jefatura de- Tráfico correspondiente, previo
informe, si -10 estima oportuno, de la autoridad sanitaria. puedan
señalarse otras a la vista del caso concreto. De la misma forma
actuará dicho Organismo cuando se trate de fijar adaptaciones en
los vehículos para los que se requiere estar en posesión de los
permisos de las clases A-I, A-2 Y licencias de conducción.

Art. 8.0 Si el Centro de reconocimiento informase Que: a su
juicio, un solicitante,pese, a no estar incluido en alguna de las,
enfermedades o deficiencias.relacionadas en los anexos 1 y 2 no
está en condiciones para.que le sea otorgadQ un permiso o licencia
de conducción, 10 comunicará :,l la Jefatura de Tráfico correspon
diente para que por ésta se dictamine lo procedente previo informe
de la autoridad sanitaria.

Art. 9.° Ni el Director, ni el titular. ni ninguno de los
facultativos podrán ejercer otras actividades relacionadas con los
procedimientos de expedición, revisión o gestión de los permisos
de conducción, ni hallarse vinculados en primer grado de paren
tesco, por consanguinidad, afinidad o adopción, con personas que
ejerzan dichas actividades. .

Será obligada la presencia de 105' facultativos en el Centro
durante_el tiempo en que éste- permanezca abierto al público. salvo
ausenéia accidental justificada y razonable. .

An. 10. La solicitud de inscripción en el Re~stro, precisa para
que los Centros sanitarios privados puedan dedIcarse oficialmente
al reconocimiento de la aptitud de los conductores. habrá de
presentarse ante la Jefatura de Tráfico, de la provincia en que se
bailen ubicados, que será la única' que tramitará sus infonnes.
Dicha solicitud será firmada conjuntamente por el propietario y la
persona que vaya a ocupar la dirección del Centro e irá acompa~

fiada de la autorización sanitaria del propio Centro. _
En dicha solicitud, cuyo modelo podrá. establecerse por la

Dirección General de TnUico, figurarán cuantos datos sean precisos
para detern,tinar el régimen y las modalidades de funcionamiento
del Centro conforme a las prescripciones de este Real Decreto.

Art. 11. Los Centros de reconocimiento a que hace referencia
el presente Real Decreto percibirán, por la realización del reconoci
miento y emisión del correspondiente infome, las tarifas que se
establecen en el anexo 3, que exigirán anticipadamente de los
interesados y que podrán ser modificadas anualmente por Orden de
la Presidencia del Gobierno..

Queda prohibido ofrecer comisiones por la atracción de solici
tantes del ~conocimiento, rebajas en las tarifas o cobro excesivo de
ellas. así como ofrecimiento de otros servicios complementarios

. directa' o indirectamente. La publicidad de dichos Ceñtros se
limitará' estrictamente a especificar su función y localizar su

. ubicación.
An. 12. L.os Centros de' reconocimien.to habrán d'e llevar un

libro registro en el que por fechas figuren todos los informes
emitidos, debidamente numerados y con constancia del resultado
de las pruebas practicadas. Dicho libro registro será exhibido en las
inspecciones que practiquen las Jefaturas de Tráfico o autoridades
sanitarias y sus datos podrán ser requeridos por ellas encualquier
momento.

•

Art.' 13. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico practicarán o
denegarán la inscripción solicitada por los Centros de reconoci
mieoto previa comprobación de que los mismos reúnen los
requisitos .exigidos por el presente Real Decreto. a cuyos solos
efectos podrán practicar la inspección que estimen oportuna y
recabar la colaboración que precisen de las autoridades sanitarias.
Igualmente, y previo expediente, en que se oirá al Director del
Centro, podrán cancelar la inscripción de éste cuando se pruebe que
su funcionamiento no se ajusta a las presentes noonas o se
acrediten hechos Que fundamenten grave deslealtad o desidia en las
actividades del Centro. Las resoluciones denegatorias serán moti
vadas en relación con la confianza y eficacia que para la Adminis
tración deben suscitar los reconoClmientos .y se notificarán a las
autoridades sanitarias y a los interesados, siendo recurribles por
estos ante la Dirección General de Tráfico, conforme a las normas
generales del procedimiento administrativo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta los seis meses de la entrada en vigor del
presente Real Decreto no será exigible la investigación de las
aptitudes psicológicas previstas en el anexo 2 para los permisos de
conducción de las clases A·I. A~2 Y B- I Y para la licencia de
conducción. disponiendo de dicho plazo los Centros, que a la
entrada en vigor de este Real Decreto ya se hallen autorizados. para
adaptarse a sus disposiciones, sin perjuicio de que, a partir de dicha
entrada en vigor, todos los Centros establecidos tengan que
adaptarse a las restantes nonnas esiablecidas por este Real Decreto,
a cuyo efecto solicitarán nueva autorización de funcionamiento. a
tenor de lo establecido en dichas nonnas, en un plazo de seis meses.

Segunda.-I:.as aptitudes fisicas y psicotécnicas de los conducto
res, cuyos permisos se expidan por Escuelas y Organismos milita
IleS, legalmente facultados para ello, se investigarán y cenificarán
conforme a las nonnas por las que' actualmente se rigen. en tanto
no se disponga lo contrario, sÍ" bien los reconocimientos se
adaptarári, en todo caso, a lo especificado en los anexos I y 2 del
presente' Real Decreto.

DISPOSICIONES fiNALES

Primera.-A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto quedan derogados el Real Decreto 1467/1-98~. de 28 de
mayo, y la-- Orden de 22 de septiembre de 1982 en aquellos
extremos que se le opongan, así como cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan a la presente.

Segunda.-Se facuIta al Ministerio del Interior para dictar las
normas que exija el desarrollo de este Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior.
JOSE BARRIONUEVO PEÑA

•
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c._ POliO en el volaot.e, S1lua<.io en E11 !DIe IllW-O válldo.

Yalocldad _áullIa:-90 K .'/h•

•
586"0 cr1.ler'lo lécnico y de acuerdo con el dlclálClen .édico.

) pérdlda3 o carenalas anetó.tcas o f'\,mólonale3 de la porc1Ón
i.3tal de la ext:re_Jdad :llJperlof" o a\,l$lnc1a total o parc.Lal de
edo.s que 1_ PO,3ib1l1te acctonea de plnza•

I

._ Cazoleta en la ¡miAno" de o•• blo, al ralla la fIl1l1\0.
,

._ Freno de esta01onallumto, luces, interlllitentes, avuador
cústico, puesta en, • archa del lIotor,' ele., sl.tuadl» en el

l-lellbro váUdo•

." Po~o e-:! el volante, sltuado en el 1I1elllbro v;ÍUdo.

~elocldl'ld .áJdlla: 90 K./h.
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EIPl.ORACIOH

Enr.... edad o deflct.encla Adaptl'loiOllq, restr:lec1on.J otru J:I...l1ado~

En pe~ne$ • .,el\f.cu!os o .de clnlulacIlln.

,

Pflrll1~OS 8-2, C~ 1, e-2. D , E

•

0.2) Hle.~ tsqule....:lot

a.- Po.o en el volante u horqullia proteg1(Ja: (prerercnte III ente
eSCill1l ote.bl.).

b.-" freno de- eslioaclona.lento. luoe-. 1nterllllt~ntes. avlsador
acWtUco. puesta en 11I11reM lMl .1I0t..0r, etc., Sltu.adOl! en el
1II11ll"bro válido.

lIelo01o:l.d .'rlllel 90« alb.

11.- Cal:oleta en 111. pa1.'lnC'3 M callblo.

h.- rlJ.o en elvoL-.nte 11 horquUl1 J'l"'Olel',kli'l fpn.rcr'r>nt .. lfI ente

""!'Ca. otellb1e).

0.- Freno de 8slaclona ..lento con a~Q""'O üpeCUl, oon
deSbloqueo.

d.- Luces, lnterllit.ente,. a"badar a_cÚo:JUco. p~e:ltól en _arohII
dd 110\.01', etc., acclonables con owUQuier'a de los .1e.br'<&

.)1 pénüd_ o ual'enaias anató.lou o l\&n~ .......

...~.llIad 1n(.-iDr 4Ud. la cad.... en cUr80a1ó&1 pMriCérioa de
tor•• q.... la ro..wJa .-e:aal1• .lnoperllnto. 56 lnukl)'en en ...
gruPO. parapLll.)as, at1rodesb J anqu1lo:M de lVl1Ulot en~
.ert1cal.

11.1) "~. brO darecho;

a.- Caja ·de callbio auto.áUca o serv~.t.r,jl&1HI óoo oontrol
lIanual, s<Illl1auto.aUzadQ o ",utoll ...tl:uuloo o •• bra&ue
111 anual.

b._ .. celera<.lor al p.Lé izqu1e'l'"do. Dloho p~<.I<&l y el <.1.,1 e 111 braKu8
cuyo lugar pcupa, deberá ser esca.oteable.

c.- E ventual adaptación del a:¡J.ento, en 0 ..30 el" óilrtrQdesb o
aoqullois.

1) también

~. ,,- Fceoo d....."clo ..owol, .... r.ceo<•• eo.. bloooo"'.

¡,',- Ace1erador en el ...olant8•

• 1.- Eventual adapt.acl.Ón del aslenw. en caso de artrode. o
oqullools.

in Ll.lte de veloC1dad especÚ'1ca con "lIbra&Ue ilUto ••lJorto
eloc1dad .á.ü•• "'.90 l.lh. en el resto.

..... Caja de c.... Mo autoaáUca o servoellbrae:ue con control
manu~ sellllautolllaUzado o autolllaUzado o ellbraau8
manual.

.- Eventual ad"ptaC:ión del asleoto, e.n caso d. parerle....,
rtrode;Ü9 o anf1uilosb.

in lÍldte de ~I!llocldad especlncil oon 81lbrague autoa.aUoe.
elocidad lIIádlla de 90 la/h•. en el resto.

•- Caja de 'Callbio auto.áUca o sen'oe.brague con control
anual, sellliautolllat1.zado o autolllatizado .

•"- Acelerador e" el volante•

..- Freno de ~rvlcto lIIanual. preferente 111 ente blo'~ant8•

.- F.ventllal adaptación dt'.l a:dento, en <.':;50 de parapleJ.,a•
. rtrode8l.1 o ¡onqu1lo3i::i. _

Veloddac;C lIáll1l1l1: 80 K ./h: <.:00 ellbr3jJue i1utollláUoo 110
K IIIlh. ell'esto.



lE núm. 294 . Lunes 9 dicieml>re 1985 38807

EXI'I.0RACIOlt
AdaPUlolon ·reslrioolones'l otru U.u.adones,
En personas, hfelltos o de e1roulaclón.

.

Peralsoll8-2, e-l. C_2,-0, E

ti) P'lÍnIlda:I o careGGlaa .,..t6.lou o tunc10nalaa en la
...tre.ldad W"etior' 1oca1UadU por debaJO 40 la rocWla lIln
retr'Opiá~ .

b.l) "ieilbl'o derechol

•.- Caja de caablo eutD.áÚlla o ....voe.~·1l.~U8 con oontrol
••nuaJ. s8I11lautollat12.a(Jo (1 autoaaU:r...(Jo (1 •• Drague
aanual.

b.- Ace1.erador al pié i1quierdo. Dicho pedal '1 el del ti" tira...".
cuyo luga.. ocupa, deberá ser e:sca" oteatJla. .

Sin lÍ.ite d. veloc.ldad upecÍf1ca con f1l1bra¡Ue auto.áUoo.
V.loc14ad ."xL•• 90 Ka/tl. 81reaLo.

b.2) Mieabroizqulenlo:

• ... C-.J¡a lM ca.bio auto.aáUOa (1 ..voealM'illue con con-tn:d
••nual, ata1al.ltQ.auucao o autoaat!udo o eabR&Yf1 ••n!oaal.

su. 1l.lte 4. veloc&4a4esp4ioinoa con eabrague .MLo.áU
tlbo. Velocidad .ah1a'" 90 "./h. el l'e3to.

b.)) ... boa ale. trae:

a:- Ca,)I de ca.blo auto_áUca o servoelllbrague con control
••"uaa., se.lauto.at.1uado o autol'llltÚzado.

b.- • celerador en el volante.

c.- serYol'reno o freno de servicio aanualo preferenteaente
blocante.

Velooldad aáda.: SO Ka/h. con eMbrague automático y 70
K a/h. el resto.

el'", rénUdu o earenclalII anatóa1<.lu o C'unc.1ona.les en la
extre.ldad inferior locaJJ.u,daa por debajo de la ro41lla con
n!!troplé.

a.- Acelerador en el YQlante.

a.- No nec"Js1ta trolR3forlllaclón.

Sin lialtaoión de velocidad especlnca .

•- AoeleraoJor en al volante. ~

e1.oc1d.d lIix.1 ... 90 It .Jh.

érdldu o c_noIaaanatóa1cu o C'unclDll&1.N qu.e alaoteA
lII.aultáne•••nto • una o •• baa exvea14adu IIUper1aI'lM •..............

•- En todos los casos debe eld.sUr un e3tl.ld.1.o conc.1.flnzudo
IndiYidual, y prescribir :Jegún on.terJ.o técl\i<.:O, de acuerdo ocn

1 diolá "81\ • éd1co•.

jb.- En los letraplé,Jcoa ~ráll aconsejable:>, adelllás d8 los que
e c11ctaalnen:

b.l._ Caja de caablo autolláLlca.

b.3.- Ser-YoO'eno.

1.11.- Det\.o1onu1a3 .ecánlcu. aotrlcN r~ de oabeza,
cue1W y U'Of\co.

a.- Cuando Iloílya una afeclación de la estabilidad del tI'Onoo, es
i.prescindlble la utJl1:taclón da una orte~ apc'OplalJa '1. en lIU
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EIPLORACIOH

Adaptaclon.., re..trloo1onell J otr_ll.1t.aclone~

\--------------r--------------I En~.- vehÍculos. o d8 o1Joauiao1ón.

It) Talla

".
A) lnaunalMtcdll e....

lilac.....

8) Trutomo. ....
nn..o.-

~o d.b....... 1111.-1.01'. t,IIS 11.

In. mtl"l3 CARDIOCIR
CUL&TOIIO T RIRAL

Todalas alt....alonea que
.r.~ la d1ni _1.011 carm.oa
oon aIpoe objetbOll J OIn~ •
nalee 1M duoollpefUJll0J6n o lIIÚt---_ 8radloardlll J.n~. pcr aJte
ncdQftte .. Ja¡ oonduocd6n, no 
OOIT'ePdaI nbrt1aoión aurlaular
que oonatIW1- ••n1J"elItaolÓA
de .... card10patJa HClCJ!ada.

_ arri~• .la oo.pleta. Flu1tter
aurlew.r. Elttrasl8toUss ventn.
ou1ara con .ú de lJe1a e.tra
~ por .inuto. Taquioardla
slnYBÜ per••nante superior. 
120 pu1eeolones por a!nuto. T3
quloarlla PBrodsuoa.

_ 110 .. ad.iten prótesLs .-ah.....
lare8 cardiaoas o .arca paao3o

Ca30, clnuwóll .to! ~gul1dad tipo Cll'ué.:i 'JI';! .)..l~t\<J <ló 113pejo:l
retro... l-lon!os lIIdecuaJoll' .

2.- I.nb.os y aaondrop!a:11.a3

Sf'~ún criterto l+'!cnl. ...o y dp l'cuel'do con !'1. dlct;l mf'll m,'"n..,o.

_ En 10:1 c¡u~de aplicación de M8rCap3303 o f>"óte~'1

valvuL"\res cardlaci!I$ deberán ~.et.e~e a revt:nÓfl cruja 2 anos.

O) ll1pertenai6n ..............

1) ln_wta.-.-

H) Entere.d••_ v_......-

••
A) Dbneaa.-

_ IMullolencla ooronaria con -.
••ploraalÓn c1IIl"'a" ente poelt.l.,••

Aquellu qua en le exploraoión

p. ..................... 
tKIou de una afeotación oard1Ir
uoulaJo, renal o endocrina 't
~.~ .u••inI......p.... loa
120 •••

~~ oanUaoa$ y arteriale:l de
,sJ...,d.. v.....

L.. de carácter oblit.....nte 
~ue produ~oan trutornoa aJ1n1...

oel.portantea oon -uo••t.da
_,u1 dlse1nlÚda.

Lu V_v.. 1 las eo ••t1dÚ •
~.ta .iento anUa08aulante.

ITod -~1e un &J'ildo de lnautl.c1encla

P
nal ilYilnudo, oan la debida ~

yaloraalÓn de la oln-a de urea 
en.n¡re•

.- A"aATO IESPlRltOIIO•

Laa per.anenta en repoeo o
n _rurso Ie.._

• Infarto .e .iocardio, lnc1lJ:!lo
de.pareoido. Todo slgno obje
UVO '1 flUloLonal.

_ Todas

- La3 varice$ voluaJnoSél:l lhll
.ua bro lnrerior•

..:.. parolÚsUcaa de cualquler -
an.

_ Lo:'l '1'11' tengan i'l.ntecedent.c~.dftln~'If1d"nc1.1 "ni .lOl·"" -, "
cr1.-n:, IIng1nolde deberán "IOlIIete~e a revl'l!<;n <';\'1:'1 ? .'1\0'1 .

_ DelJerán aport.ar el1nrorllle 4e un servicio ollcLtl ele
1I0:l1ll1iltolog1a y 30:1 .sOllleterán a rev1al.óo cada 2 ano:!.

_ l.03 enrel'lII o"' ",olll~Udo::l a Pl"OgI'a lila dd dlálbw :1" ::ID 111 ~Le.·ál
a I"eVJ.:il.ÓIl oa<1a elO<l anu:.. c..n11l(on.e p.·ecO:lpUVO liO:l .....
ad NeLhJ1otla.

n) Otra:latecclones Pul.onares, pleW'Ül!ts. dlan-..
.áUo.. , aed1al!Jtlnlaae q'M d..-

ainen 1noal*C1dad runcion~ 
aloníndoee d tra8torno '/ la evo
cdón de la ..r.....dad ten1IIndo

apealal••nte en (lUente 111 ena
nala (1 poelbDidad da aparlo1ón

• orislll de dbnu P*'OdattCII,
olor toráalco lntenao u otra aL-.
.....c1onea que poltdan lnI1uIr en

.se&ur1dad de la conduoalón.
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P...1sos 8-2, e-l, e-2, O J E

ItL-.lln'-KEDIDU.IDO tu
"ILIS

~ IU'" MID-I. D&S '"EU
IOUCAS J IIDOClltUS.

Dlabetea aoartna. si. cursa oon
cUdosLs o oo. plioaoJDn• .s incl.u1
~ en a1&Uno de loa l'8st&ntea 
apui:.adoa.

. DiAbeta 1ns(plda oon ánto•••
¡cu..noaráU.ooa.

1na.If1.Ql.eno1a aapnrrenal 000
h1potenslÓn int.enM. _

VIU..SlSTIM1S .-anoso I
"USCUL&I•

Loa que ttllngan necealdad de _
Iun tr.~ • .lanto o~ 1n:.ul1na.

- Los 41alléUcos en "trala !liento deberán aportar lnfor•• ele un
Serv1.W.o liEt Endocnnolog.ía.,:MI ~.elai"án a rtIvWón cada 1
ano.s.

•m.
&) EnCef"••d.~ __ - Enr....e4adM cNl ...... n"":'

ceCál1caa, ....~ viDeo oentral. o jlIeritértco que
larüfdel ..... procIu&OlIn pérdSdIi o d1a.1n~
te •• nento. - c16n lA"e cM &.~.~
per1f~o. tcru,~ Q • ooordl-

_Clón.

- T••~ ""raacs-.-c.J..la-

1
1

.--¡ ....oe que producean ao-
~.ientoe•• plli:Ml de o.btlu, -
f:"o"oo o ale. broa. ,

T11. blores y upas 11 oe que in-
.

~.n tnvoluntariaaentA en ti-
on\rQl del t'eW.euJo. -.
1...... , .... eon.ulcd.vall

¡.. ........~conorl-
~,...... _ ..Ú1t.t..0lI-
~ .. b_

O) Enfer••dad.lW.. Laa ... produzc.n d.n.alen-
slste•••~ ¡... ootoro.

1.13T1DO ME.TAL.

Los traatornos Pslquié05 que
~_n de ftX"lIa Ílprec1ab1le la
~¡;a1ldad,con1l~.,en un fun- .
~a.ien~ lnlele('tlolal deficl-
~r101 produzcan idea otxte:d..,.

. 11 auicldlo o t.endenclas agrelll-
ao.

-
l. ALCOttOt.t:n'lO I 'TOJ1CO-

DEPENDENCIAS.

Son ealJ:'a de denesaeión.
1 , -

.
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EIPLoaaCIOI METO.O

OBUGATOIU

s. adP"á'" ar11«'io de nor.~ali (.clU.a ••np:. Un.Ji
CSellltlaoión úploa), ..,!in ba.... CI.!J no...aU\l~ hoeo
10._40lIo

- HclU.c1Ón ••~ ... "'....nc.aIÓcI .... e.:aL1.ulDs 1ft
suaWs con .ovl.W:nt.G lW\U"4r••• ~cclon,¡&J.C<QIt, _

.!n:w.~OllI a l1U"er~ "&1ocWad~

l.l.-Valoca4ad de jgUmpeol&o
Loa naaakadGll .ur d.aRelente:. en una a••"t., ~

pruab..~ .... oauaad.. denesac1óu.

1.2.-C~lat......... riIo.otrU. En cua de n-ac-..o por c:aUM3 de Upo •• oc1on,ü:MI
dU'arVi .... reaUucJ,Ón CS4 W pruebA. SJ.~t. u
&aca.ao .. procede..4 a una ••plDrac1Ón Qo.p....nt.il..... ,

-Ke4lcl6n CSa W ...-.ec1ÓRo .ouu,4. lt.l>aa llanos aole
8"U • .uoS 111:IUil.1." en .olll .. loIAlo con I'1.t .. o l .. puasto.

].-r~ct.'

s. procedará a $U. .v~u1Ón cu..nUo" pon.... CSe .a
nUl.at.o ... dane"ncia • lo l.r&o CSa L;a ..."lDrac1Ón
.'d1ao-paI.colÓa1Ca.

JWclO ClÚ\1ao

- P.ru",bas ..ha lJlteUll;ducJ.¡" 1luí4I.. (l.'l::lLooJ.1:r. ...w o pr;Í,oUOa,

Ubres .". :lOesios ou.1Lurala:a.

. - Pruebas que pOlr .. ltan Ol",a.llJ~ ....uOlllu.s "a.sIl.0:J ~
~ollaUJ.ul o acUll,u.lot,S 'lile lncLJaR ClIW :tCll.w1lJa" ~

.

NOTA: Todos loa lnetru.ontos y .eterlales psicol6gicos ~til~zlldos deb.:lrán estar dcbidalHcill..: hOlllo'lo--:'

glidos.

&11110 2(DJ

aPTITUDES PSlCOLOGIcaS 'aRA LA OITEICIOI r REVLSlON DE LOS'PERHlSOS U-2, e-l. e-2,,_, 1.

EIPLO ... CIOI

oOLIO. ro la.

2. Aptllud. peleo.otara.

?2.-Atene1óneoneantrada,
N!lI1:rt.enebi 'li&Uant. ala _onot.on1a.

;>.3.- yt:lDaldad de antlc1paclón.

? ...- CoordinacIÓn bl.anual
..L'M) • otrlz.. •

orCIONAL.

J. Capacidad d. alllla"11u.)I
J>~eo.otor.

OIADO DE EIIGERCa

- .bal nor.al dalntAlU,encia.
Qu1enes _ .\.úen en e12!)' 1nrerlor de la e....n de
dlatribue16n nor.al, lJelÚn bare 11 OS nor.aU",o3 ho .. olaga
dM, 3eMÍn $O.eWO!I • un -ra-t.e3t. dlferldo-.

- El conjunto d. estu pruebas reaponderán al cnteno de
nor • alldad.

Los relNltadoe IIUY d.Oelentees an una de e3ta3
pruebu podÁn MI" cauu d. denesaolón.

- En ceao de rraceao por eausas de Upo ... oclana! ::te 

dlfet1rá La rea.l1.J.ac16n d • .la pnleba. SI pel"'llble el n-a
caso~. procederi a una ellploraolón COIl plellenlarl.a.

- Rendi.. len,"o pos1Uyo

- J ulclo olInloo

~u1cio cUnie-.

MElODO

_ Pnll~ba:1 de inleUsencLa, llulda, ct1sW1zada o pl·ácu
ca, .'lbres de aeSAos eult.urales.

- MedicIón a \nIV" de respl.lellta5 .otoras de .. anQ'!! J';'
plé.s ante estJ..ulo.s ybualu Uuc_ J "l\aie~) J audJ.Uyc.
con diferente.s Uea pos lnt.ar-eMJ..u1o.'\.
-H t"dición a través de las respuestas .otora.s ¡ante nÚ
11\ ulo." Yisuales (lue.. J ael\ales) )! audiUYos J"I"'Il:Mnt.allc.
en núm ero y durac1ón ....nclantas COMO p.ra óar l~ar ,
la apandón de r"t.l611 precoz.

- Hedición ••diant.e la pnt!M!n\aclón de esU.ums ;o~
les con lIIovi .. lenlo unldlrecclonal '1 unlror .. e con ensa
ya.s a velocidades dlfenmt.es.

- Hedición de la reacción MOt.r1z de alllba3 _an03 ante_
esÚmulos "'bouales en aovia1ent.o con rlt.1Il0 1111 puesto•

- Ht>dlcióll lItelliant.e una prueba e~pec.lnca a e3l'Jdlando
las cur..as de e):l'luelón del 3Ujeto al realizar 1.'13 n!:Itan
l_ pruebas de tipo pi!ll.co.otor.

_ rrueba3 que per .. it.an eYll1uar- aquellos r3:1go3 de per
~onaUdad o acUtudes q~ J.nc:1dan en la :Msurldad yLa.L
- rrueba3 de Dependencia e lndependencLa de Call1po.
1 m publvhlad-R l"nedY'ldnd, o di!' rrtndplml dI' COllt.rO'
CognlUyo.

NOTA: Todo. lo. ln.tru.entoB 7 ••terlales psico16g1cos utilizados deberán esta~ debidamente homolo

gados.
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ANEXO 3

Las tarifas aplicables; la expedición d~ l~ CertirlCados de ~titud
• que se refiere el presente Real Decreto serán las siguientes

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SÉGURlDAD SOCIAL

Concepto

~ara la obtención y revisión de los permisos de las
clases A-I, A-2, B-I y Lec .. . ...

Para la obtención de los permisos de las clases B·2,
C-I C·2, D y E ....

Para la revisión de los permisos 8-2, C-l, C-2,
D y E .

Para la revisión de los permisos a cuyo titular se
imponga la obligación de efectuarla anualmente

2.200

3.200

2.700

400

ricas, su estructura y organización se ajustará a los de las Empresas
ordinarias.

Art.3.0 Por servicios de ajuste personal y social, se entenderán
los de rehabilitación, terapeúttcos, de integración social, culturales
y deportivos que procuren al trabajador minusválido del Centro
Especial de Empleo, una mayor rehabilitación personal y una mejor
adaptación en su relación social. .

An. 4.° , En ningún caso tendrán la C9Dsideración de Centros
Especiales de Empleo los Centros Ocupacionales definidos en el
articulo 53 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social
de los minusválidos, ni los Centros reconocidos de Educación
Espel:ial que disponpn de aulas o talleres para el aprendizaje
profesional de los ml~usválidos en enos integrados. _~

CAPITULO 11

CaráCter de 105 Centros.

Art. 5.° a) Según su titularidad, los Centros Especiales de
Empleo podrán tener carácter público o privado.

b) Atendiendo a la aplicación de sus posibles beneficios, los
Centros podrán carecer o no dI: ánimo de lucro, según Que aquenos
repercutan en su to~lidad en la propia institución o se aproveche
parte de ellos en otra finalidad- distinta Que haya de cubrir la
Entidad titular del mismo.

25591
•

REAL DECRETO 227311985, de 4 de dicie7nbre. por.
elquéseap1Wba el Reglamento de los Centros especia
les de Empleo de.finidos en el artículo 42 de la Ley
1311982, de 7 de abriL de 1nregración Social del
Minusválido.

En los últimos años la política de integración del minusválido
al mundo del trabajo se ha venido realizando. al menos en gran
pane. desde instrumentos puramente asistenciales que. por exigen
cias naturales de desarrollo y ajuste a los nuevos planteamientos,
st han ido transformando o"C1ivetsificando hacia Instituciones de
integración laboral, Centros Especiales de Empleo, Que es preciso
regular, dándoles el impulso, el contenido y los medios Que la Ley
de Integración Socia1.del Minusválido impone al considerar a estos
Centros Especiales de EmpleO como elementos básicos integradores
del minusválido en eJ mundo ordinario del trabajo, cuando por sus
circunstancias de orden personal, consecuentes con su minusvalía,
no puedan ejercer UDa actividad laboral en las condiciones habitua-
les. \

En esta situación, y ante el gran avance que esta política de
empleo ha supuesto para la integración del minusválido en la
sociedad en general,.y en el mundo del trabajo en particular, se hace
imprescindible contemplar a estos Centros desde esta nueva
posición, procurando hacer posible que cumplan no sólo la
finalidad social Que persiguen, sino también las exigencias de- todo 
orden que su campo de aplicación lepI les confiere.

Para ello es preciso regular las especiales características de estos
Centros, racionalizar su estructura. determinar su carácter, objeti
vos, exigencias'y financiación, estableciendo un código de relación
entre ellos y-las Administraciones Públicas, encaminado todo ello
no sólo a facilitar la creación de cuantos sean precisos para atender
a la población disminuida del país, sino tambien para potenciar los
existentes.

En su virtud, a propuesta det Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y prev1B, deliberación
del Consejo de Ministros. en su reunión del dia 4 de diciembre de
1985. .

DISPONGO

CAPITULO PRIMERO

Con.ceptOt estructura y orpnizaclón de los Centros Especiales
d•.Empl~

Artículo 1.0 (:onforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusváli
dos,Jos Centros Especiales de Empleo son aquellos cuyo obj~vo
principal sea el de realizar un trabajo productivo, participando
regularmente en las operaciones del mercado. y teniendo como
finalidad el asegurar un empleo remunerado y la prestación de
servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores
minusválidos. a la vez que sea un medio de integración del mayor
numero de minusválidos al régimen .de trabajo -nonnaI.

. La totalidad de la plantilla de los Centros Especiales de Empleo
estará constituida por trabajadores minusválidos, sin perjuicio de
las plazas en plantilla del personal no minusválido, imprescindible
para el desarrollo d. su actividad. '

Art. 2.0 SiJi perjuicio de la I función social que los Centros
Especiales de Empleo han de cumplir y <le sus peculiares earacterís-

CAPITULO 1Il

Creación, califocad6n e InlCripd6n.

An. 6:° Los Centros. Especiales de Empleo podrán ser creados
por las Administraciones Públicas, bien directamente o en colabo
ración con otros organismos, por Entidades, o por personas fisicas,
jurídicas o comunidades de bienes que tengan capacidad jurídica y
de obrar para ser empresarios, conforme a lo señalado en el aniculo
2.2 en relación con el articulo l' del Real Decreto 1368/1985, de
17 de julio, por el que se regula la relación laboral de carácter
especial de los minusválidos que trabajen en los Centros Especiales
de Empleo.

Art. 7.° La creación de Centros Especiales de Empleo exigirá
su calificación e inscripcióh en .el Registro de Centros que la
Administración Central, 0, en su caso, las Administraciones Auto
nómicas, crearán dentro de su ámbito de competencias. Para que
pueda efectuarse la calificación e inscripción, deberán cumplirse los
siguientes requisitos:

L Acreditación de la personalidad tlel titular.
2. Justificar mediante el oponuno estudio económico las

posibilidades de viabilidad y subsistencia del Centro, en orden al
cúmplimiento de sus fines.

3. Estar constituida su plantilla por ..-abajadores minusválidos
conforme a lo señalado en el articulo 1.0, con contrato laboral
escrito, suscrito con cada uno de ellos, conforme a la normativa
vigente.

4. La previsión de tener en plantilla al personal técnico y de
apoyo en posesión de las titulaciones profesionales adecuadas, que
la actividad del Céntr,o precise.

CAPITULO IV

De los trabajadores

An. 8.° Podrán incorporarse como trabajadores a los Centros
Especiales de Empleo las personas minusváli4as fisicas, psíquicas
y senseoriales, definidas en el articulo 7.' de la Ley 13/1982, de 7
de abril. de integración social "de los minusválidos, previa resolu
ción motivada de los equipos multiprofesionales de valoración en
la que se determinen sus posibilidades de integración real y
capacidad de trabajo, y según lo dispuesto en el Real Decreto
1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la relación laboral
de carácter especial de los minusválidos que trabajen en los Centros
Especiales de Empleo.

CAPITULO V

. Gestl6n

Art. 9.' LOs Centros Especiales de Empleo vendrán obligados
a realizar una gestión sujeta a las mismas normas y requisitos que
los Que afec·tan a cualquier Empresa del sector a que pertenezcan.

CAPITIJLO VI

Financiación

Art. 10. La financiación de los Centros Especiales de Empleo
se cubrirán con:

8) Las aportaciones de los titulares de los propios Centros.
b) Las aportaciones de! terceros.


